
COMUNICADO DE “LA PLATAFORMA DE TIRADORES” EN RELACIÓN 

A LA NOTA PUBLICADA POR “IPSC ESPAÑA” EN SU PÁGINA WEB 

 

Esta Plataforma desde su fundación se comprometió, entre otras funciones, a 
defender los derechos de todos los deportistas de Tiro Olímpico, así como a 
denunciar las irregularidades que pudieran ser cometidas por y contra sus 
intereses deportivos y así lo seguiremos haciendo, a pesar de que como en este 
caso que denunciamos hoy podamos herir la sensibilidad de algunos tiradores 
de recorridos de tiro con los que compartimos la mayoría de sus protestas y 
reivindicaciones. 

 

Hay tiradores que han contactado con nosotros, alarmados y con la frase fácil de 
“¡¡¡hay que pagar para poder votar a un representante del IPSC en España!!!”, 
eso en el mejor de los casos y otros con distintos exabruptos que no vienen al 
caso. Creo que en cierta medida equivocados, pero con parte de razón dado que 
sienten que les están “vendiendo la moto” (al igual que ha pasado en otras 
ocasiones). 

Nos toca explicar bien las cosas, cuestión que creemos ha pasado inadvertida la 
dirección de www.ipscspain.com , y queremos dejar claro en estas líneas. 

En notas anteriores y en relación a otro de los comunicados de esta asociación 
de IPSC España, le citábamos textualmente lo siguiente: 

“Como no puede ser de otra manera, LA ASOCIACION DE IPSC 
ESPAÑA, debe ser una asociación deportiva que vele por los 
intereses y represente exclusivamente a sus AFILIADOS, por tanto 
en ningún caso puede ni debe autoproclamarse representante de 
ningún deportista o club que no haya dado SU CONSENTIMIENTO 
para pertenecer a esta asociación y que a su vez se haya 
comprometido con la misma a cumplir los derechos y deberes de sus 
estatutos.” 

Ayer volvimos a leer en su página con total asombro una nueva nota en la que  
se  define como representante de todo un colectivo de más de 2.000 tiradores, 
otorgándose unas atribuciones que no le corresponden; preparar un calendario 
nacional, creación de un censo, la celebración de unas elecciones para elegir un 
Presidente de la asociación, para posteriormente ser el Director Regional, etc… 
cosa que desde esta Plataforma aplaudimos el ánimo y las ganas que tienen de 
trabajar, pero están dando falsas expectativas a todo el colectivo de deportistas 
de Recorridos de Tiro y eso no lo podemos pasar por alto. 



Lo que genera ya la confusión más absoluta es que soliciten el pago de 50 euros 
para poder ser electores y elegibles, de unas supuestas elecciones para elegir 
el candidato a Presidente de IPSC ESPAÑA, y además con urgencia, ¿qué 
prisas nos han entrado después de esperar 23 años?, no lo entendemos. 

El cumplimiento de la ley ORGÁNICA 1/2002 DE 22 DE MARZO, REGULADORA DEL 
DERECHO DE ASOCIACIÓN.    
Artículo 2. Contenido y principios. 

1. Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente para la consecución de 
fines lícitos. 

2. El derecho de asociación comprende la libertad de asociarse o crear asociaciones, 
sin necesidad de autorización previa. 

3. Nadie puede ser obligado a constituir una asociación, a integrarse en ella o a 
permanecer en su seno, ni a declarar su pertenencia a una asociación legalmente 
constituida. 

4. La constitución de asociaciones y el establecimiento de su organización y 
funcionamiento se llevarán a cabo dentro del marco de la Constitución, de la presente Ley 
Orgánica y del resto del ordenamiento jurídico. 

5. La organización interna y el funcionamiento de las asociaciones deben ser 
democráticos, con pleno respeto al pluralismo. Serán nulos de pleno derecho los pactos, 
disposiciones estatutarias y acuerdos que desconozcan cualquiera de los aspectos del 
derecho fundamental de asociación. 

6. Las entidades públicas podrán ejercitar el derecho de asociación entre sí, o con 
particulares, como medida de fomento y apoyo, siempre que lo hagan en igualdad de 
condiciones con éstos, al objeto de evitar una posición de dominio en el funcionamiento de 
la asociación. 

7. Las asociaciones que persigan fines o utilicen medios tipificados como delito son 
ilegales. 

8. Se prohíben las asociaciones secretas y las de carácter paramilitar. 
9. La condición de miembro de una determinada asociación no puede ser, en ningún 

caso, motivo de favor, de ventaja o de discriminación a ninguna persona por parte de los 
poderes públicos. 
 
Artículo 8. Denominación. 

1. La denominación de las asociaciones no podrá incluir término o expresión que 
induzca a error o confusión sobre su propia identidad, o sobre la clase o naturaleza de la 
misma, en especial, mediante la adopción de palabras, conceptos o símbolos, acrónimos y 
similares propios de personas jurídicas diferentes, sean o no de naturaleza asociativa. 

2. No serán admisibles las denominaciones que incluyan expresiones contrarias a las 
leyes o que puedan suponer vulneración de los derechos fundamentales de las personas. 

3. Tampoco podrá coincidir, o asemejarse de manera que pueda crear confusión, con 
ninguna otra previamente inscrita en el Registro en el que proceda su inscripción, ni con 
cualquier otra persona jurídica pública o privada, ni con entidades preexistentes, sean o no 
de nacionalidad española, ni con personas físicas, salvo con el consentimiento expreso del 
interesado o sus sucesores, ni con una marca registrada notoria, salvo que se solicite por 
el titular de la misma o con su consentimiento. 

 
Dejamos claro que no se critica que “IPSC ESPAÑA” solicite una cuota, está en 
su derecho, ni que elija SU Presidente o representante, que también lo está, se 
critican las formas; pago, inmediatez y promesas que no se tienen certeza de 
cumplir. Lo único que tenemos constancia que hay es una conversación informal 
en la cual no se ha establecido unas cuantías con exactitud ni se ha dado ningún 
poder, mientras, la RFEDETO tiene todas las atribuciones necesarias para 
representar en España los intereses de la IPSC mundial. 



Estamos de acuerdo en toda iniciativa a favor de los Recorridos de Tiro, pero 
creemos una vez más en la mesura, la prudencia y llamamos a la tranquilidad 
(cuando a uno le piden dinero hay que andarse con ojo, si además es con 
prisas… hay que andarse con muuuuucho ojo).  

Estamos ante la oportunidad de cambiar de Presidente de la RFEDETO y tener 
un nuevo interlocutor en los Recorridos de Tiro para España, no sabemos qué 
va a pasar con seguridad, nosotros no, pero tras 23 años en el dique seco y 
con un Presidente que ha sido un cáncer para este deporte en general y esta 
modalidad en particular, no queremos dejar pasar la oportunidad de 
reencontrarnos con la RFEDETO. Si no hay punto de encuentro estaremos 
encantados de buscar otras alternativas, pero creemos que merece la pena 
esperar 2-3 meses e intentar reconducir este deporte que si quieren, que no han 
querido, pueden. 

De cualquier forma, aunque disintamos en este sentido con “IPSC ESPAÑA” no 
seremos nosotros quienes les pongamos palos en las ruedas, pero que nos 
permitan en esta ocasión puntualizar esta Nota, era necesario para muchos 
tiradores, y desmarcarnos de esta aventura, solamente pedimos prudencia y 
nuestros mejores deseos para los Recorridos de Tiro. 


